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AVISO

LA SUSCRITA LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR, JEFE DE LA OFICINA
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 691 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el
artículo 672 de la norma citada a (la) señor(a) JOHANA ANDREA PARRA VARELA, identificada con
C.C. 53.065.999, Representante Legal del JARDÍN INFANTIL EL REY THOMÁS.

HACE SABER:

Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por: 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta
Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la
dirección es incorrecta
Dirección inexistente
Destinatario desconocido
No hay quien reciba la comunicación
Cambio de domicilio
Otro X

Se  publica  el  presente  aviso,  junto  con  copia  de  la  notificación  por  aviso  radicada  bajo  el  No.
S2026108008 del 01 de junio de 2026, mediante la cual se notifica la Resolución No. 3248 del 12 de
noviembre de 2025, “Por la cual se termina el procedimiento administrativo sancionatorio de control al
Servicio de Educación Inicial desde el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) No 017 -
201 y se remite a la Subsecretaría Técnica un expediente, en atención a la entrada en vigor del Acuerdo
No. 991 de 2025 del Concejo de Bogotá”. La presente publicación se realiza en consideración a que no
fue  posible  efectuar  la  entrega  de  dicha  notificación  en  la  dirección  de  correo  electrónico
elreythomas@gmail.com, registrada en la Matrícula Mercantil No. 1816706. Lo anterior consta en el

1 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por
este medio quedará surtida la notificación personal.”
2 Articulo  67  Notificación  personal.  “Las  decisiones  que  pongan  término  a  una  actuación  administrativa  se  notificarán
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para
notificarse”.

Fecha: 2026-06-10 02:19:00

Radicado: S2026113745

Cod Dependencia: 9  Fol: 2
Tipo Documental: 
Remite: OFICINA JURIDICA
Destino: JOHANA ANDREA PARRA VARELA
Total Anexos: 6
        (3 Tabla Externos 3 Fisicos )
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certificado de envío expedido por la Oficina de Correspondencia, documento que forma parte integral de
esta publicación y cuya copia se adjunta.

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día
siguiente de desfijado este documento.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACÓN

Para efectos de notificación al interesado, se fija el presente aviso en un lugar visible y de acceso al
público de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles,
siendo las 7:00 a.m. del día 10 de junio de 2026.

______________________________________
LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

JEFE OFICINA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Cumplido el término legal de fijación, se deja constancia de que el presente aviso permaneció
publicado durante el período señalado y se desfija el día 17 de junio de 2026, a las 4:30 p.m.

Proyectó: Jose Camilo Cifuentes Corredor – Contratista
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026113745

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260610-021942-b63229-28819590

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-10 02:19:42

Finalización: 2026-06-10 09:00:26

Firma: LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
1032366278
lcontrerass@sdis.gov.co
JEFE OFICINA JURÍDICA
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Elaboración: Jose Camilo Cifuentes Corredor

Jose Camilo Cifuentes Corredor
1014236638
jccifuentesc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría de Integración Social
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026113745

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260610-021942-b63229-28819590

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-10 02:19:42

Finalización: 2026-06-10 09:00:26

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA

Elaboración

Jose Camilo Cifuentes Corredor

jccifuentesc@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-06-10 02:19:46
Lec.: 2026-06-10 07:36:31
Res.: 2026-06-10 07:36:34
IP Res.: 181.56.169.83
Canal: Email

Firma

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

lcontrerass@sdis.gov.co

JEFE OFICINA JURÍDICA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-06-10 07:36:34
Lec.: 2026-06-10 08:59:50
Res.: 2026-06-10 09:00:26
IP Res.: 181.225.71.228
Canal: Email
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje 
de Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de UNIDAD DE CORRESPONDENCIA SECRETARIA 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL NIT 899999061-1

sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 
16-ECD-004.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje
Id mensaje: 254165

Remitente: UNIDAD DE CORRESPONDENCIA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 
- integracion@sdis.gov.co

Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

Destinatario: elreythomas@gmail.com - JOHANA ANDREA PARRA VARELA

Asunto: S2026108008

Fecha envío: 2026-06-01 11:16

Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Adjuntos: 2

Trazabilidad de notificación electrónica 

Evento Fecha Evento Detalle Estampa

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido
cuando ingrese en un sistema de información que
no esté bajo control del iniciador o de la persona
que envió el mensaje de datos en nombre de éste
- Artículo 23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2026/06/01
Hora: 11:20:54

Tiempo de firmado:
2026/06/01 11:20:54

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no 
existe.)

Fecha: 2026/06/01
Hora: 11:20:55

Jun 01 11:20:55 mail postfix/smtp
[3517167]: 113581E20044: 
to=<elreythomas@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.
1 78.27]:25, delay=0.23, delays=0.09
/0/0.12/0.03, dsn=5.1.1, 
status=bounced (host gmail-smtp-in.l.
google.com[64.233.178.27
] said: 550-5.1.1 The email account 
that you tried to reach does not exist. 
Please try 550-5.1.1 double-checking 
the recipient's email address for 
typos or 550-5.1.1 unnecessary 
spaces. For more information, go to 
550 5.1.1 https://support.google.com
/mail/?p=NoSuc
h User d75a77b69052e-
517625ee463si14329191cf.39
3 - gsmtp (in reply to RCPT TO 
command))

Tiempo de firmado:
2026/06/01 11:40:23

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.
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AVISO
Ante la imposibilidad de notificar personalmente al(la) señor(a):


JOHANA ANDREA PARRA VARELA CC 53.065.999
Dirección: Cra 114A No. 151 D-12
Correo electrónico: elreythomas@gmail.com


LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL


HACE SABER:


Que el día 12 de noviembre de 2025, se expidió la Resolución No. 3248, “Por la cual se termina
el procedimiento administrativo sancionatorio de control al Servicio de Educación Inicial desde
el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) No. 017 - 2019 y se remite a la
Subsecretaría Técnica un expediente, en atención a la entrada en vigor del Acuerdo No. 991
de  2025  del  Concejo  de  Bogotá”.  Por  lo  anterior  se  remite copia  del  referido  Acto
Administrativo, el cual se adjunta de manera íntegra al presente aviso.


Es importante mencionar que, contra el señalado acto administrativo, proceden los recursos de
reposición y apelación, que deberán interponerse por escrito ante esta Oficina Jurídica, dentro
de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  la  presente  notificación,  de  conformidad  a  lo
establecido en los artículos 74 y 76 del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.


El referido Acto Administrativo, se entenderá notificado por Aviso, al finalizar el día siguiente de
la entrega de este documento en el domicilio del en el domicilio del Representante Legal del al
JARDÍN INFANTIL EL REY THOMAS, conforme al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.


En la Ciudad de Bogotá D. C. al 01/06/2026.


LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
JEFE OFICINA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


Diligenció: Jose Camilo Cifuentes Corredor - Contratista 


Fecha: 2026-06-01 08:50:01


Radicado: S2026108008


Cod Dependencia: 9  Fol: 1
Tipo Documental: 
Remite: OFICINA JURIDICA
Destino: JOHANA ANDREA PARRA VARELA
Total Anexos: 2
        (1 Tabla Externos 1 Fisicos )
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Escanee el código
para verificación


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 


S2026108008


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260601-085345-3af7e3-67381871


Estado: Finalizado


Creación: 2026-06-01 08:53:45


Finalización: 2026-06-01 10:12:02


Firma: LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR


LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
1032366278
lcontrerass@sdis.gov.co
JEFE OFICINA JURÍDICA
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


Elaboración: Jose Camilo Cifuentes Corredor


Jose Camilo Cifuentes Corredor
1014236638
jccifuentesc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría de Integración Social
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Escanee el código
para verificación


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 


S2026108008


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260601-085345-3af7e3-67381871


Estado: Finalizado


Creación: 2026-06-01 08:53:45


Finalización: 2026-06-01 10:12:02


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA


Elaboración


Jose Camilo Cifuentes Corredor


jccifuentesc@sdis.gov.co


Contratista


Secretaría de Integración Social


Aprobado


Env.: 2026-06-01 08:53:57
Lec.: 2026-06-01 09:20:18
Res.: 2026-06-01 09:20:28
IP Res.: 181.56.169.83
Canal: Email


Firma


LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR


lcontrerass@sdis.gov.co


JEFE OFICINA JURÍDICA


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


Aprobado


Env.: 2026-06-01 09:20:28
Lec.: 2026-06-01 10:11:41
Res.: 2026-06-01 10:12:02
IP Res.: 181.225.71.228
Canal: Email
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Archivo adjunto: S2026108008.pdf










































Archivo adjunto: 37._Resolucion_3248_de_2025.pdf



Contenido del mensaje 

 Asunto: S2026108008

 Cuerpo del mensaje:

Haz  para ir al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para ver el contenido del mensaje, haz clic en el ícono # que está en el panel lateral de la aplicación Adobe, Foxit o Nitro.

Nombre Tipo de
Archivo Suma de Verificación (SHA-256)

S2026108008.pdf application/pdf 45a8309e6ffb8e438ff51b29c1f5320754c71d027b92c41612b465b692ddfada

37._Resolucion_3248_de_2025.pdf application/pdf 26a00b59f80ca1ce62710d2d0f195c407ab04c712d62a99e34eded8d1bce7366

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.



 Vista del Contenido

Cordial saludo,

 

Adjunto se remite la comunicación oficial del asunto. En caso de requerir dar respuesta, puede 
hacerlo por este medio electrónico en la cuenta de correo electrónico integracion@sdis.gov.co, 
o para respuesta en físico puede radicar en la ventanilla de correspondencia ubicada en el 
local 103 del centro comercial San Martin en la Carrera 7 # 32-12.

 

Atentamente,

 

www.4-72.com.co
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AVISO
Ante la imposibilidad de notificar personalmente al(la) señor(a):

JOHANA ANDREA PARRA VARELA CC 53.065.999
Dirección: Cra 114A No. 151 D-12
Correo electrónico: elreythomas@gmail.com

LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL

HACE SABER:

Que el día 12 de noviembre de 2025, se expidió la Resolución No. 3248, “Por la cual se termina
el procedimiento administrativo sancionatorio de control al Servicio de Educación Inicial desde
el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) No. 017 - 2019 y se remite a la
Subsecretaría Técnica un expediente, en atención a la entrada en vigor del Acuerdo No. 991
de  2025  del  Concejo  de  Bogotá”.  Por  lo  anterior  se  remite copia  del  referido  Acto
Administrativo, el cual se adjunta de manera íntegra al presente aviso.

Es importante mencionar que, contra el señalado acto administrativo, proceden los recursos de
reposición y apelación, que deberán interponerse por escrito ante esta Oficina Jurídica, dentro
de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  la  presente  notificación,  de  conformidad  a  lo
establecido en los artículos 74 y 76 del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

El referido Acto Administrativo, se entenderá notificado por Aviso, al finalizar el día siguiente de
la entrega de este documento en el domicilio del en el domicilio del Representante Legal del al
JARDÍN INFANTIL EL REY THOMAS, conforme al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

En la Ciudad de Bogotá D. C. al 01/06/2026.

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
JEFE OFICINA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Diligenció: Jose Camilo Cifuentes Corredor - Contratista 

Fecha: 2026-06-01 08:50:01

Radicado: S2026108008

Cod Dependencia: 9  Fol: 1
Tipo Documental: 
Remite: OFICINA JURIDICA
Destino: JOHANA ANDREA PARRA VARELA
Total Anexos: 2
        (1 Tabla Externos 1 Fisicos )
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026108008

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260601-085345-3af7e3-67381871

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-01 08:53:45

Finalización: 2026-06-01 10:12:02

Firma: LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
1032366278
lcontrerass@sdis.gov.co
JEFE OFICINA JURÍDICA
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Elaboración: Jose Camilo Cifuentes Corredor

Jose Camilo Cifuentes Corredor
1014236638
jccifuentesc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría de Integración Social
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026108008

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260601-085345-3af7e3-67381871

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-01 08:53:45

Finalización: 2026-06-01 10:12:02

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA

Elaboración

Jose Camilo Cifuentes Corredor

jccifuentesc@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-06-01 08:53:57
Lec.: 2026-06-01 09:20:18
Res.: 2026-06-01 09:20:28
IP Res.: 181.56.169.83
Canal: Email

Firma

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

lcontrerass@sdis.gov.co

JEFE OFICINA JURÍDICA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-06-01 09:20:28
Lec.: 2026-06-01 10:11:41
Res.: 2026-06-01 10:12:02
IP Res.: 181.225.71.228
Canal: Email
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